
cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-1 96/2024

PROMOVENTE: MARiA GUADALUPE
MIMILA SOTO Y OTRA
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AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a qu¡nce de mayo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párcafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en la Sentencia emitida por el Pleno del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, de fecha catorce de mayo del presente

año, en el expediente al rubro citado, el actuario hace constar que siendo las diez

horas con tres minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA a LAS PARTES Y

DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula que se

fija en los ESTRADOS F|SICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electorat det

Estado de H¡dalgo, anexando cedula de notif¡cac¡ón y copia certificada de la sentencia

en 03 tres fojas. DOY FE. - - -
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JUICIO PARA LA PROIECCIóN DE

tOS DERECHOS POtíflCO ETECIORATES
DEt CIUDADANO

Expedienle: TEEH- JDC -1 9 6 / 2024.

Promovenles: Morío Guodolupe
Mimilo Soto y Morío Angelico
Guodorromo Espinoso, en su corócter
de ospirontes o lo quinto Regidoro
propietorio y suplente poro el
Municipio de Huoscq de Ocompo por
el PT.

Autorldod responsoble: Consejo
Generol del lnsliluto Estotol Electorol
de Hidolgo.

Acuerdo IEEH / CG /O77 /2024, de f echo
veinliuno de obril, emiiido Por el
Consejo Generol del lnstituto Esloiol
Electorol de Hidolgo; "RELATTVO A LA

SOT'C'TUD DE REG'SIRO DE PI.AN'I.I.AS

REALIZADA POR EL PARI'DO DEI.

TRABAJO PARA CONIENDER EN IA
EI,ECC'óN ORD'NAR'A DE

AYUNIAM'ENIOS, PARA EI. PROCESO
ELECTO R AL LOC AL 202 3 - 2024".

Pochuco de Solo, Hidolgo; 14 colorce de moyo de 2024 dos mil

veinlicuolro.l

I, SENIIDO DE I.A SENTENCIA

il. GrosARlo

Acciononles/ocloros: Morío Guodolupe Mimilo Soto y Morío
Angélico Guodorromo Espinoso, en su

corócter de ospirontes o quinto
Regidoro propietorio y suplente poro el
Municipio de Huosco de Ocompo Por
el PT.

Aclo reclomodo/ocuerdo
impugnodo:

rTodos los fechos de oquí en odelonle coresponden ol oño 2024 dos mil veinticuolro, solvo que se oclore lo

controño.
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Mogislrodo ponenle: Roso Amporo
Mortínez Lechugo.

Sentencio definitivo que dlcto el Tribunol Electorol del Estodo de

Hidolgo en lo que se desecho de plono el presente medio de

impugnoción ol hoberse octuolizodo lo cousol estoblecido en el ortículo

353 frocción Vl del Código Electorol.



Conslilución:

Conslilución locol:

Reglomenlo lnlerno del
Tribunol:

Tribunol Eleclorol/Tribunol:

TEPJF:

TEEH-JDC-t96/2024

Consejo Generol del lnstituto Estotol
Eleclorol de Hidolgo.

Código Electorol del Estodo de
Hidolgo.

Constitución Político de los Eslodos
Unidos Mexiconos.

Constitución Político del Estodo de
Hidolgo.

Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de
lo Federoción.

ANTECEDENTES

lniclo del proceso eleclorot locol concunenle. El l5 quince de diciembre
de 2023, dio inicio el proceso electorol locol concunente poro lo
renovoción de los diputociones, osí como los g4 Ayuntomientos del
Estodo de Hidolgo z.

Acuerdo IEEHICG/O77/2O24q.En fecho tg de obril el IEEH dio inicio o lo
Sesión del consejo Generor curminóndoro er dío 2r de obrir, en dicho
sesión lo responsoble emitió el "AcuERDo euE pRopoNE ¿A §ECRETARíA

EJECUTIVA A¿ PI.ENO DE¿ CONSEJO GENERAI, RELATIVO A LA SOUCfiUD DE

REG'SIRO DE P¿AN'¡.I.A§ REA,LIZADA POR EI. PARTIDO DEL TRABAJO PARA

2 Es un hecho púbt¡co nolorio, que medionle ocuerdo |EEH/CG/o82 12023, lue oprobodo el Colendorio
Eleclorol poro e¡
osÍcomo los 84 A
3 Consulloble en
. Consultoble en

Proceso Eleciorol Locol Concunenle 2023-2024 poro lo renovoción de los dipuloc¡ones,
yuntomientos del Eslodo de Hidolgo
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Autoridod
Responsoble/IEEH/Consejo
Generol:

Código Electorol:

ley Orgónico del Tribunol: Ley Orgónico del Tribunol Electorol del
Esfodo de Hidolgo.

Reglomento lnterno del Tribunol
Electorol del Eslodo de Hidolgo.

Tribunol Electorol del Estodo de
Hidolgo.

Periodo de regislro de condidoluros. Del 16 ol 2l de mozo conforme ol

colendorio del proceso electorol¡, se estobleció el registro de
condidoturos de portidos políticos, independientes e Independientes
indígenos, poro contender en lo renovoción de los g4 Ayuntomientos en
el estodo de Hidolgo.
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CONIENDER EN I.A EIECC'óN ORD'NARIA DE AYUNTAM'ENIOS. PARA EL

PROCESO Er.ECrORAr. LOCAL 2023-2024."

Juicio ciudodono. En doto 2 de moyo se ingresó onte este órgono
jurisdiccionol, juicio ciudodono en conlrq del ocuerdo IEEH/CG/07712024,

mismo que fue turnodo o lo Ponencio de lo Mogisirqdo Roso Amporo

Mortínez Lechugo y se rodicó bolo el número de expediente TEEH-JDC-

196/2024.

Requerimienlo. Medionte proveído de fecho 09 de moyo se requirió ol

lnstituto o fin de que remitiero diversos constoncios debidomente

certificodos; requerimiento que fue cumplimentodo el mismo dío de su

notificoción.

Cumplimienlo. En fecho I I de moyo, lo outoridod responsoble dio

cumplimiento ol requerimiento señolodo en el pónofo onterior.

COMPETENCIA

Este órgono jurisdiccionols es competente poro conocer y resolver el

juicio ciudodono ol ser promovido por ciudodonos en su corócter de

ospirontes o lo quinto Regidurío propietorio y suplente poro el Municipio

de Huosco de Ocompo, hociendo voler presuntos violociones o su

derecho político electorol de ser votodos.

IMPROCEDENCIA

Todo vez que, los cousoles de improcedencio estón relocionodos con

ospectos necesorios poro lo vólido constitución de un proceso

jurisdiccionol, y que, por trotorse, de cuestiones de orden público su

estudio es preferente, y de oficio, con independencio de que se oleguen

o no por los portes.

s En lérm¡nos de lo jurisprudenc¡o 2".1). 1O4I2O1O de rubro SENTENCTA DE AMPARO |ND|RECTO. EL CAMBTO DE
llluLAR DEL ÓRGANo QUE LA DIcTARÁ DEBE NoTrflcARsE A rAs pARTES. puEs DE Lo coNTRARto sE ACTUALtzA
ur'r¡, vror¡cló¡ pRocEsAL euE AMERTTA REpoNER EL pRocEDtMtENTo, stEMpRE euE sE HAGA vALER EN Los
AGRAVIoS DEL REcURso DE REVsIÓN EL ARGUMENTo REFERENTE AL IMPEDIMENTo DEL JUEz A QUo PARA
CONOCER DEL ASUNTO", se hoce del conocimiento de los pqrles lo ¡ntegroción del Pleno de este órgono
iurisdiccionol poro lo resoluc¡ón del presenle osunlo, mismo que se prec¡so en lo porle finol de eslo sentencio.
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Este Tribunol Electorol estimo que, en lo especie, se octuolizo uno cousol

de improcedencio del Juicio Ciudodono derivodo del ortículo 353,

frocción I del Código Electorol, que o lo letro dice:

"Artículo 353. Los medios de impugnoción
previstos en este Código serón improcedentes y
se desechorón de plono, en los siguientes cosos:

Vl. Que el oclo o resolución recurrido seo
inexistente o hoyon cesodo sus efeclos [...]"
(énfosis ogregodo).

Bolo este tenor. es necesorio precisor que el octo reclomodo consiste

en lo omisión de porte del lnstituto de resolver lo oproboción de registro

de los octoros como porte de lo fórmulo de lo quinto Regidurío del

Portido del Trobojo en el Municipio de Huosco, hipótesis que

consideron los promoventes vulneró su derecho político electorol de

ser vofodos.

Ahoro bien, este Tribunol considero que, en lo especie, se octuolizo lo

cousol yo referido, todo vez que el presente osunto ho quedodo sin

moterio, en virtud de que lo omisión impugnodo, ho cesodo sus

efectos.

De conformidod con lo estoblecido en el Código Electorol en su

ortículo 353 frocción Vl, poro lo octuolizoción de dichq cousol pueden

dorse dos supuesfos: o) Que no existo el octo impugnodo otribuido o

lo outoridod responsoble; y b) Que, ounque en un principio hoyo

existido el octo impugnodo, ontes de dictor sentencio en el porticulor,

hoyon sobrevenido octos que troigon como efecto que el medio de

impugnoción quede totolmenle sin moterio.

Lo onterior, encuenlro sustenlo en lo jurisprud encio 34/2002 de rubro:

"IMPROCEDENCIA. Et MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL

PROCEDIMIENTO ACTUATIZA LA CAUSAT RESPECTIVA"ó.

Como yo se precisó, los octoros demondoron lo omisión de lo responsoble

de oprobor el registro de su fórmulo, ello o trovés del ocuerdo oquí

impugnodo; sin emborgo, es un hecho nolorioz que lo propio outoridod

responsoble o trovés del ocuerdo lEEHlCGllSl/2O24e de fecho I I de

¿ II¡IPiOCEOENCIA. El. I ERO HECHO DE QUEDAR SIN l\ ATERIA EL PROCEDIMIENTO ACIUAIIZA LA CAUSAT
NESPECTIVA.-
7 De codomldod con el ortkub a59 del Códlgo Eleclo.ql.
3 Consultoble en https://ieehidoloo.oro.mx/imooes/ses¡ones/2024lMovo/IEEH-CG- l3l-2024.pdf
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moyo, resolvló sobre lo procedencio del regislro de los oquí octoros,

quedondo de lo siguiente monero:

HUASCA OE
OCAMPO

MA ANGELICA
GUAOARRAMA
ESPINOSA

5 REGIOOR SUPLENTE PcD :.1 -

.et -v.a

Derivodo de lo onterior se desprende que con lo emisión del ocuerdo

IEEH/CG/131 /2024 por porte del Consejo Generol del IEEH, se ho colmodo

lo pretensión de los octoros ol hoberse resuello como APROBADA su

fórmulo o lo quinto Regidurío del Municipio de Huosco. por lo que hoce

evidente que el osunto ho quedodo sin moterio, ol hober dejodo de surtir

efectos lo omisión reclomodo.

Por lo onterior, este órgono jurisdiccionol estimo que existe un

impedimento poro continuor con lo sustoncioción, y en su coso, el

dictodo de uno sentencio de fondo, respecto de lo controversio

plonteodo, por lo que no tiene objeto olguno continuor con el

procedimiento, todo vez que lo omisión olribuido o lo outoridod

responsoble, ho dejodo de existir.

En otención o lo rozonodo, lo procedente es desechor de plono el juicio

ciudodono presentodo por los octoros ello por hober cesodo los efectos

de lo omisión impugnodo, ello en términos de lo dispuesto en lo frocción

Vl, del ortículo 353 del Código Electorol.

RESUELVE

UNICO. - Se decloro improcedente el presente medio de impugnoción y

se desecho de plono.

Notifíquese como en derecho correspondo, osí mismo hógose del

conocimiento público el contenido de lo presente sentencio, o trovés del

portol web de este Tribunol Electorol.

En su oportunidod orchívese el presente osunto como totolmente

concluido.

5

ultNtctPto CARGO PROPIETARIO/
SUPLEXTE

t{OMBRE
COMPLETO

GAP PRO U}ICIAIIIENIO
OE IA PERSONA
PROPUESIA

PROI{U CIAMIENÍO
DE LA Posrcrói¡
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OCAMPO 5 REGIOOR PROP E]ÁR O GUAOALUPE

MIMILA SOTO
PcO



IEEH-JDC-t96/2024

Así lo resolvieron y firmoron por unonimidod de votos los Mogistrodos y el

Mogisirodo Presidente que integron el Pleno del Tribunol Electorol del

Estodo de Hidolgo, onte el Secretorio Generol en funciones que outorizo

y do fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE

TEOD ARIO HERNÁNDEZ CORTEZ

MAGI DE LEY9

nrihezROSA AMPAR HUGA NEZ

SECRETARIO GEN

IRANCISCO JOSÉ MIGUET GARCíA VELASCO

t De conformidod con los orlículos l9 frocción XX de lo Ley Orgónico del Tr¡bunql Electorol del Estodo de
Hidqlgo, l2 lercer pónofo y 2ó frocc¡ón XVll del Reglomenlo lnlerno de esle órgono iur¡sd¡cc¡onol.

N

POR MI

ET GARC
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